
   

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA  

  

Santa Marta - Magdalena  

Veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE DECLARATIVO 

47.001.31.53.005.2016.00083.00 

 

 

De la solicitud de nulidad presentada por el apoderado de SALUDCOOP ENTIDAD  

PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO COOPERATIVO –SALUDCOOP   EN   LIQUIDACIÓN, 

dese traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandante conforme el artículo 134 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


